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ADENDA N° 01 AL CONVENIO N° 055-2024-MINAGRI-DVDAFIR “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGRARIO Y RIEGO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH” 

 
 
Conste por el presente documento, la Adenda N° 01 al CONVENIO N° 055-2024-
MINAGRI-DVDAFIR, que celebran de una parte el MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGRARIO Y RIEGO con Registro Único del Contribuyente N° 20131372931 y domicilio 
legal Jr. Cahuide N° 805, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, 
debidamente representado por su Viceministro de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego el señor IVÁN RAMOS PASTOR, identificado con 
Documento Nacional de Identidad N° 23835573, designado mediante Resolución 
Suprema N° 010-2024-MIDAGRI, con facultades delegadas para suscribir el presente 
Convenio otorgadas a través de la Resolución Ministerial  N° 001-2025-MIDAGRI, en 
adelante se le denominará MIDAGRI; y de otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE 
ANCASH, con Registro Único del Contribuyente N° 20530689019 y con domicilio legal 
en Campamento Vichay s/n Independencia, Huaraz, departamento de Ancash, 
debidamente representado por su Gerente General Regional, el señor MARCO 
ANTONIO LA ROSA SÁNCHEZ PAREDES, identificado con Documento Nacional de 
Identidad N° 31609787, nombrado con Resolución Ejecutiva Regional N° 154-2023-
GRA/GR de fecha 5 de julio de 2023, delegación de facultades otorgada con Resolución 
Ejecutiva Regional N° 237-2023-GRA/GR de fecha 29 de diciembre de 2023, y ratificada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 080-2024-GRA/GR, en adelante 
GOBIERNO REGIONAL - GORE; en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
Con fecha 15 de mayo de 2024, LAS PARTES suscribieron el Convenio N° 055-2024-
MINAGRI-DM entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y el Gobierno Regional 
de Ancash, con una vigencia de un (01) año y cuyo objeto es ejecutar el “PLAN DE 
TRABAJO PARA EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE TIERRAS DE DOMINIO DEL 
P.E. CHINECAS AL SECTOR PRIVADO, DENTRO DEL MARCO DE LA LEY N° 27887 
Y LA LEY N° 28042” en adelante EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN, que realizará la 
Comisión de Adjudicación del Proyecto Especial CHINECAS. 
 
Con Informe Legal N° 384-2025-GRA-GRAJ de fecha 29 de abril de 2025, la Gerencia 
Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Ancash, opina favorablemente 
sobre la suscripción de la Adenda N° 01 al Convenio N° 055-2024-MINAGRI-DM por el 
plazo de un (01) año computado desde la suscripción de la misma.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 
 
La presente adenda tiene por objeto prorrogar por un (01) año la vigencia del 
CONVENIO N° 055-2024-MINAGRI-DVDAFIR, según lo previsto en la CLÁUSULA 
SEXTA: DE LA VIGENCIA del citado instrumento. Por consiguiente, el convenio 
permanecerá vigente hasta el día 15 de mayo de 2026. 
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CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
LAS PARTES declaran expresamente que las demás cláusulas, términos y condiciones 
del CONVENIO N° 055-2024-MINAGRI-DVDAFIR, permanecen vigentes y mantienen 
plena validez legal por voluntad de LAS PARTES. 
 
LAS PARTES declaran que en la celebración del presente documento no ha mediado 
causal alguna de nulidad o anulabilidad que lo invalide, en razón a que LAS PARTES 
han obrado con libertad y pleno conocimiento de sus derechos y obligaciones. 
 
Estando LAS PARTES de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de la presente 
ADENDA proceden a suscribirla, considerándose como fecha de suscripción la que 
aparezca en la última firma digital que realicen LAS PARTES intervinientes. 

 
 
             Por el GOBIERNO REGIONAL                         Por el MIDAGRI 

 
 
 
 
 

__________________________________ 
 

MARCO ANTONIO LA ROSA SÁNCHEZ 
PAREDES 

Gerente General  
Gobierno Regional de Ancash 

 

 
 
 
 
 

___________________________________ 
 

IVÁN RAMOS PASTOR 
Viceministro de Desarrollo de 

Agricultura Familiar e Infraestructura 
Agraria y Riego 
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